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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1426 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el anterior escrito presentado por el 

apoderado de la parte accionante, al NULIDAD DE 

TESTAMENTO, promovida por MARÍA RUBELIA ECHEVERRI 

ROJAS, a través de apoderado judicial contra MARÍA NIDIA, 

MARÍA BETSABET, ALVEIRO, JOSÉ ASDRUBAL, MARÍA ADALID 

ECHEVERRI ROJAS y ALEXANDER CÁRDENAS ECHEVERRI Y 

DIANA MARCELA ECHEVERRI, mediante el cual informa la 

cuantía de las pretensiones. 

 

En consecuencia, se dispone fijar en la suma de DIEZ 

MILLONES ($10.000.000.oo) como valor de la caución que 

debe prestar la parte demandante a fin de garantizar los 

posibles perjuicios que se puedan causar con la medida 

solicitada, conforme a lo establecido en el artículo 590 

Numeral 2° del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto, se le concede el término de cinco (5) días, 

so pena de abstenerse el despacho de decretar la medida. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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